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A C E T A
S U M A R I O

Párto oficial

Mliiisteño de Estado
CiARCfrn.éRÍA.—Disponiendo que la Cof

re vísta -de luto durante doce días, 
m itad 'íM riffuroso y 7nitad de ali- 
vióp con motivo del fallecimiento de 

'.Hd: A, "Bdél Dnque de Opovto.—Pcí-

Beáí étocreto creando una Gomisién 
m.f§úi(ki de proceder a la ordenacián 
y ctasifieación de las rcclarnctciones 
presenfadns a este Ministerio por  

causados a ios Í7iteTese$ espafio^ 
tes por oetos de los beligerantes dU’* 
raWe la última gue^ma,—Páginas 850
^  m i .

úscendie^ido a Secretario de pri^ 
mern clase, destinindole con dicha 
cü^eqóría a este- ñiinisterio, a D. S/a- 
nuét de AUe7\desatatar y  Azpiroíi^ 
üondé de Moniefúerte, Secretando' de 
se 0 n d a  clase,—Pághm 851.

%
Miliisterio de Gracia y Justicia

'Beod deoreto rehabilitando, sin perju i
cio'̂  de tercero de mejor derecho, el 
iüúlé^de Marcfués de Salmast para 
M, BUS hijos y  suceso7^es legítimos, a 
fotirór íie ■ doña María del Patrocinio 

■ de. MiiguirO' y.Fin-at—Péginá ,85i .

Ministerio de Marina
• tilcal decreto disponiendo cese en el 

7nando de ¡a Escuadra de instfmcción 
H Vicealmiranfe de- la Armada don 
ígmci-o PkHaíh y  G'oiigh. — Pági
na 851.

; Otra-ídem ceso en el destino de se- 
jr. ^undo Jefe del Estado Mayor Ocniral 

de ia  Avinada el YicéálfáiMnfc do7% 
’úe^Eérvama y  -Gaĥ íáo--; —'P á -'

' Otm Mmbí^ando Comandante -'general 
- f h f y  Escuadra de instrucción al Vi- 

c'eMMúánte de Ig Armada D, Juan 
. de Üóatranza y  Garrido,-^Página 851. 
G th  dispbnieñm cese en el destino de

ÍJorvr^der^e (̂p'^neral del Ajpostoxlero 
(k  Cd'Pz cl"\'v''^cdraircmfé de la Ar- 
’e^ada F), Gqh i d  Anión e Iholeón.— 
Página^ W i:  ' ' ■;, '

OiroJáem. id, en el destino de Coman
dante ger '̂^ral drl Apostadero de Fe
rrol el Vicealniiraiite ele la Armada 
D, Pedro Vázquez ele Castro y Pérez 
de Vargas,—Página So i.

Otro nombrmdo Cornandante general 
del Apostadero de Cádiz al Vícealnii- 
rante D, -Pedro Vázquez de Castro y 
Pérez de Yaiyias.—Página 851.^

Otro- disponic'ndo cese en el destino^ de 
Eventualidades del servicio el Viee- 
■ alniiránte de ló -'Armáda D, Efnilidno' 
Enríguez y LoRo,—Fagina Sot.

Otro nombrmdo Commidaate general 
del Apostadero de Ferrol al Vieeal- 
mirante de la Armada D, Emiliana 
EnHqnez y Lo fio.—Página 851.

Otro disponiendo cese en el destina de 
Jefe de Somácíos auxiliares de este 
Ministerio el ConU'alniirante de la 
Avinada D, Antonio Biondi y de Vies- 
ca,~—Pdgina B51,

Otro, nombrando segundo Jefe del Es
tado Mayor Central de la Armada al 
fJopJroJmircmfe p , Antonio Biondi y 
de Viesea,—Página 851.

Ministerio do Hacienda
Real decreto aejtorizando la adquisición 

por el Mrnisterio de Instmicción pú
blica la casa número 64 de la calle 
de San Jerónimo, de Granada, para 

■ ' instalar la ,Facultad'de Farmacia dé  ̂
aquella Ihnve) sidad ,'^  Páginas 851

I . .  .■ . .  .. - ^ ..*.■»(‘' tv. '

• - M i n i s t e r i o  . d e .  F e i n ’e n t o  '  *

FíCal deC7\Ho admitiendo ta dimisión dcl 
cargo de VomisavioJgertcral úe Se- 

• guros a B, Carlos Testar Pascual,-^ 
Página 85.̂ ,. ' ■ '

Olvo nombrando Coríiisario general de 
Seguros o B, Benito Castro y García,

: -Senador Ci(d-■ñcino,'--^Págind Sd2-,
• 'é.iíf ■ .

■' Ministerio'de la Gobernacíó '
ñed.1 "orden nópild^ándM -Dir&ctovcs Me-

díeos'y ME'dícos segundos de las Es-^ 
daciones sanitarias^de los puertos que 
se indican a los señores que se fnen-* 
ciomm,—Pághm

Otra disponiendo que el Director ge- 
imral de Adminütración se encmgue 
del despacho de los asuntos de leí t 
secretaria de este Minísfefio éureiMc \ 
la ausencia de esta Corte del señof. 
Subsecretario del mismo,
7\a me,.

Ministerio de Instrucción PábKcn ; 
y  Bellas Artes f

PKcal orden disponiendo que los exáme- 
71CS de ingreso en la Escuela de 
tu dios Superiores dcl Magisterfa ^  
verifiquen desde la próooima 
cafovia con sujeción a las reglas que 
se publican.—Páginas 852 y  858, \

Otra nombrando Director honoraria áe , 
¡a Esciiela Superior de Arquitectura 
de Madrid a D. Manuel Aníbal 
Tcz Araoroso.— Página mZ, i

OVra ídem Presidente de la Junta de 
Patronato del Museo pravincied de 
Bellas Artes de Cói^loba a DúManuel 
Enríqucz Barrios, Diputado a Cortes. 
Página 853.

Otra dciardo sin efecto el afiuncio de 
oposBioa a la Cátedra de Iñstitucio- 
TiCS de Derecho canónico de Id Uni- 
vctsidad de Santiago, publicado en ta 
Gaceta de 20 de Febrero pr^sinxo 
pasado.—Página 853.

Otra dispo'niendo se omincié ítí htrño  
pi^Fvio de tirislación la nrovisión de 
la Cátedim de Fisiología hummdyvar* 
cante en la^Facultad de Medicina 
la üniocrsidad de Granada*
»!«5 853 y 851; . ■ •

01 ra nombrando el Tribu^eH p&rS te** 
oposiciones a las Cdiedrás 4s penffusf 
italiana.vacanícs en tas Escaelas »ro*.- 
fesion-ttlcs de Cómcrcio de Gádts ?/

. Uálaga.-rPágina 85í . _ , v
Otra Ídem Id. (d. a la Cátedra 'de Zengud 

ingífiat vacante en la Kseuela pro,> 
fesiom l de Coraerelo dé Palma da, 
'AÍallorbíi.-—Página, 85%
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Stra Ídem id. Id. a tas Cátedras de Con- 
■ tabüidad general y Práctica mercan’- 
til, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de La Coruña, Las Palmas y 
Qviedo.^Fdgim

Admiaistraaóii Central
, Í6TAD0,“ Sul)secreiaría, — Sección de 

Comercio. — ÁnuncioMdo que en los 
Países Bajos ha sido autorizada la 
eosportación de vacas y ternera.^ que 
■reúnan las condiciones que se indi
can,—Página Be, k  

Asuntos Ck)ntenciosos.-—Anunciando el 
fallecimiento en Oporto de la. súbdita 
española Consuelo Quíntela Becerra, 
Página 854,

Gbágía y  Ju s tic ia .-S u b se c re ta ría .-^  
Anunciando que el día 26 de Abril 
próximo darán principio los exáme
nes de Íngí'éso poma Oficiales de Se
cretar tas judiciales,—Página 854. 

fAnum ianio hallarse vacoMte en la Aii- 
c Weñeia terHtortal dé Pamplona una 

Secretaria de Sala,— PágipM 854. 
Iacienda;—Dirección general del Te

soro público y OrdeDación general 
do Pagos del Esta do.—Fijando en las 
cantidades qiie se indican las dife- 
rendas máximas abonables a los efec
tos del anticipo reintegrable por el 

‘ '^apel empleado en la Prensa diaria 
% en las Revistas durante los meses

de Febrero y Marzo del m o  actual,

Lseñalando los precios por 100 k i-  
1 del papel empleado en la ináus- 

tria del libro,—rPágina 855.
Cambio -¡nedio de la cotización de efec

tos públicos en el mes de Febrero 
próximo pasado.— Página 85o.

G o b e e n a c ió n .” Dirección-Administra
ción de la G a c e t a  d e .  M a d r id .— Am 
pliando hasta el 10 del mes actual el 
/plazo para la presentación de pro
posiciones para la (ulquisición del 
papel sobrante de GAcmfA b e  M a
d r i d  y  Guía Oñcia4 de Espaüa.— 
gina ¿55.

-In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Animciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Fisiología humana, vacante en 
la Universidad de Granada.— Pági- 
7iü 855.

Dirección general de Primera en^c- 
Disponiendo se clasifique de 

hencficencia particular docente la 
fundcmón denominada ''Escuelas de 
1). Sinió-'n de Oehandgtegui Arecha- 
boleíF' en Berango (Vizcaya).—Pá
gina 855. ' '

A n e x o  i.®— B o l s a .— Op o s ic io n e s .— S u 
b a s t a s . -A d m in is t r a c ió n  PEOVÍNCÍAL. 
A n ü n g ío s  o f ic ia l e s  d e  la  Coopera
tiva Elcctra Madrid; Sucesores do 
Matías López; Fimdición iipogrdfi- 
ca Gutenberg; Refinería Covadonga; 
Banco Español de Seguros de gana

dos; Banco de Tarrasa; Fábrieo. de ■ 
ladrillos de Valderribas; Bamo: de, 
Crédito de Zaragoza; La , Eléctrica 
Scgovíana; ConumdoM-cia de Carahi->. 
nevos de Pontevedra; Compañía' de 
los ferrocorríles de Madrid a Zara
goza y a Alicante; Docks conierciales- 
cíe Valencia; Compañía de los Comi-' 
nos de Hierro del Norte de Es/paña;' 
Minas dcl Tesorero, y Sociedad anó
nima Tubos Forjados,

A n e x o  2V— íA d ic tg s .- -~ G u a d iio s  e s ta -^
DÍSTICOS DJ3 — ^

H a c ie n d a .— Dirección general de Adua
nas.— .Relación de los eargarncntos 
de trigo y demás cereales, proce
dentes-dcl extranjero, que han sido 
despachoxlos en las Adiwjias de la 
Península e Islas Baleares durante^ 
el mes de Enero del m.o actual,  ̂ .

Consejo de iVdministracrón de las Mi
nas do Almadén.—Cuenta de gastos 
e ingresos del mes de Enero del co
rriente año. .  ̂  ̂ i ?

I n s t r u c c ió n  p l t t ju a . —  Dirección go- 
neral del Instilulo Geográfico y Es-.. 
tadfeticQ.—Estado de los naciniim-. • 
tos, inatrírnoníos y defunciones oca-- 
vridos en las capitales de provincia 
de España diirante el mes de Oclubre, 
del año último.

Idem de las defunciones, do si f  modas 
por sus causas, ocurridos en lo.s ivo.i 
ídem durante el mes de Ociuhrc pvfd 
xinio pasado.

PARTE O FICIA L 

PUESmíNCIA BEL CONSEJO 
BE MINISTROS

■ S. M. el Rey Don Alfonso XíII 
,í(^* D. g d f S. M, la R e in a  Doña Vicio- 
r ia  B ufenia, S. A. R, el Príncipe do 
A sturias © In fan tes y demás perso
nas de la Augusta Real E’am liia con
tinúan  sin novedad en su im portan- 
(te salud. -v¡

ilNISIEIO BE ESTADO

, ' CANCILLERIA-k ■
Con motivo del fallecimiento de 

fí. A. R. el Duque de Oporto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig

nado disponer que, a partir del día 
27 de Febrero, vista de Tuto la Corte 
duran te dcfce días, m itad de rig u ro 
so, m itad de alivio.

Madrid, 26 de Febrero de 1920.

A  ’ fXPOSIGION 
d  BEÑOR-: El Gobierno de V. M., cum- 
pí];i.endfo uno de sus: elennentale's debe
res, cuidó de amparar y defender du
rante curso de la última guerra los 
ilegítimos intereses españoles afectados 
po r actos do los' beligerantes. Al efecto 
?e>alizó puantaa « filones estimó ^uq f

aconsejaban las circunstancias de cada 
caso y adoptó las micdidas de previsión 
ad©»adaS', para que, cuando nô  fuera 

el rceonocimie’uto' y la repara
ción der daño eausadO', quedara abier
to el camino conducente ad a  íiquid'a- 
ción en su día de las reclamaciones 
funidadás en aquella causa.

Llegado ya el momo ato de acanzeir 
en la tarea para esta nueva etapa, es 
do suma cfonveniencia, juicio del 
Ministro que suscribo, proceder a una 
ordenación y recopilación de las recia* 
maciones do que se trata, clasifieándo- 
la*s según su respectiva naturaleza y 
eircimslancias, previo un detenido exa
men de las que en cada una concurran, 

personas capacitadas para apre- 
en sus diversos aspectos. No ha 

de ser ésta labor nueva; en el Minis
terio do Estado obran peticiones y ex- 
pedienfes; constan en él asimismo ne
gociaciones, que constituyen base ŷ  
precedente para el trabajo que ha de 
realizai’se*; pero, si^éste h.ĝ, ¿o ser com
pleto, conA'endrá en muchos casos que 
por los infcTesados se aporten deter': 
minados elementos que permitan ulti
mar lía apreciación cualitativa y cuan-. 
tUaliva de sus demandas.

Al efecto, el Ministro que suscribe, 
d'e acueirdo con el Consejo de Miniistros; 
tiene ta honra de someter ,a la aprCr- 
bación de Y, M. el siguiente Decreto.

■ / ^  i;. R. P. da. Y: M , / "
t  Maroues DE Lema: / j '

; , REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado; 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, q

Vengo* en tí erre lar lo sigu.iente: 
Artículo primero. So crea una Co

misión encargada de proceder a la or
denación y clasificación de las recla
maciones pre.sentadas ai Minisicrio de 
Estado por daños causados a ios inte
reses esparioles por actos do los beli
gerantes durante la última guerra.

Artículo segundo. Diciia Gomisióo! 
estará constituida bajo la prcsidenciia 
do], Jefn cié la Sección de Política dcl 
ALinisterio de Estado, por DelegsdO'S 
nombrados por los Ministerios, de Es
tado, Guerra, Marina, Hacienda y Foj* ' 
niento' y por un eispecialista en Dere
cho Internacional.

Artículo tercero. La Comisión desig
nará su Secretario y acordará el oid'crí 
y  método de sus trabajos.' \ , 

Artículo cuarto. La Gomisión podrá . 
valerse, en cada caso particular, de la’ 
cooperación di© personas capacitáda? 
especialmente por su competencia tór- 
nica para .apreciarlo en sus diversos 
aspectos.

Artículo quinto*. La Comisión podrá' 
oir, cuando lo juzgue conveniente, a 
interesados en cádía reclamación, liOaíl 
cuales deberán aportar, en el pl»â <í' 
que' se les señale, los datos y docinj 
mentos que la Comisión crCia 
rios para su labor.

Artículo sexto. Una vez 
la clasificación- dé̂  las ^^iyersas
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m^iüíies a C|Ud m  refiero el preaente 
Decreto, la Coifiisión tíar^ cuenta de 
4M|uélla M' Miniatm dio Eatado, expre
sando la opinión que cada una de ellas 
lo mereoe, según su índole y circuiiiSr 
to c ia s . .

■Dado en PalaeiO' a cuatro de Marzo 
do mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o u  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Yeirgo en dásponed» que el yieealmi- 
f t ó e  la Armadia Ignacio Pintado* 
y Oough cese en ai man-do da la Es- 
¡euadcia, do Inistruccidn, el 27 dei cor 
rriente, por cumplir en dicha fecha el 
tianipo regilamentario.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
'mil novecientos veinte.

ALFDNSO ,
El Ministro de Slai’ina,

Ma n u e l  d e  F l ó r e z . ,

REAL DECRETO
En atención a las circunstancias que 

ccncurren en D. M̂ anuoL Allendesalazar 
y Azpiro'z, Conde do -MontefuertO', Se
cretario de segunda clase en el Minis- 
terlo' de Estado,

Yengo  ̂en asccniderle a Secretario de 
primera clase y destinarle con esta ca- 
tegoría a dicho Ministerio de Estado, 
en la inicligencia de que este nom
bramiento correspondo al tercer turno 
que el artículo S.^ título primero de la 
ley Orgániica de las carreras di.plomá- 
iiéauconsular y de Intérpretes, señala^ 
ai ascenso por 'elección entre lO'S lum 
clonar ios en activO’ dn lia clase inferior 
iiimcdiata.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
de. mi). iio\'ecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .
------ ----- ............. -.Ter— —

iliSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 ̂ REAL pEGRETO j  , '
Acc‘G'r]i:endo a lo SGlicitadO' por doña 

María ée\ Patrociinio clc Mnguiro y F i
nal; teniendo en cuenta lO' dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Mayo de 
1912; oída: la Diputación de la Uíian* 
deza de España', do conformidad con 
lo informado y propuesto por la Comi
sión permanente dcil Consejo de Esta
dio, a propuesta tíO' Mil Ministro de Gra- 
<̂i¡ai y «llisticia, ' í ^

Vengo en rehabilitar, .sin perjuicio 
de terc:ero do mejor clerccilio, el TítulO' 
do Marqués die Salinas' a favor de ídoñai 
María deil' Piatrocinio' de Muguiro y 
Finat, para ©í, sus hijog y sucesoros 
legítimos. ' ej

diado en PaJliacio a cuatro de Marzo 
de mil novecieinto^s veinte. u

1̂ 1 Ministro de Óracia y Justicia,
P a b lo  DE G a r n ig a ,

ALFONSO

HSTERIO DE MAROU
REALES DEGRETOS '

A  prepuesta dci Ministro de Marina, 
Yengo en disponer cese on el deáti

no* de .segundo Tefe del. Estado Mayor 
Den ira l do la Armada -el Yicealmiram 
te D. Juan de Garrainza y Garriao.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil iioveciento'S veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

A prcpüioista del Ministro de Marina, 
Yengo en nombrar Comandante-ge

neral die la Escuadría .de Instrucción ¡al 
Yicealmirante idO la Armadiai D. Juan 
de Carranza y óarridof

Dado en Palacio a tres de Marzo dé 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
- El Idmistro ds Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

A propui3ista del Ministro de Marina,
VYngo en disponer que e l V^icealmi- 

rant.e de la. Armiadia D. Gabriel Antón 
o Iboleon nese en el destino de Goman- 
tíaiitte géneral del Apostadero de Cádiz  ̂
en 26 del corriente^ por cum plir en 
dicha fechrai el tiempo reglamentarlo.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  E'l ó r e z

A prcipu'oista deil Ministro de Marina^ 
Vengo en disponer cie.se en 'él desti

no de .Comandante general del Apostar 
déro d(e Ferrol el Vicealmirante de l i  
Armada D. Pedro Vázquez de Gaetro 
y Péréz die Vainas. j V ;

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientois veinte.

' V'"; v: • ALFONSO '
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F L ó r e z .  ̂ Ai

A prcpuieist'a del .Ministro de Marina, 
' Vengo en nombrar Comandante ge
nera dol Aportadero de Cádiz al Vice^ 
'almirantei de la Armada D. Pédro Váz- 
'QVéZjde y Pérez Varga^

Dado en Paíacio a tres de Marzo 
mil novecientos- veintfé» Y

. ' ALF0NSC?' -
El Ministro de Msrina, |

M a n u e l  d e  F l ó r e í ^  M

Aprcpuieista del Ministro,de 
* Vengo en disponer cese 0 1  elú^estíf 
no de EVmtualldades del: gervidio 
Vicealmiranté de ía  Armada 
llano Enríquez y Loño. . )|
' Dado en Palacio a tres de Marzo 
mil novecientos veinte. •

ALipNSá^
El Miniotro de Ivíaríiiá,

M a n u e l  d e  F l ó r e z . . ^ ' '

\
i

A propuieista diel Ministro dé 
VYngo en nombrar Comandiante 

nieral* diei Apostadero, de Ferrol ail Vif*i 
cealmi.mnie de la Armada p .  
no Enríquez y Loño. j

Dado en Palacio a tres dé M a r ^ ^ é f  
mil novecientos veinte.

a l f o ^ ^ A
El Ministro de Marina, V V .

M a n u e l  DE ^

A proipuiciS'ta del Ministro de Marinl,^ 
Vengo en disponer cese en el desti- \ 

no de lefvoi de Servicios Auxiliarea dél.f 
Miinisterio de Marina el Gontrailmiraífí.-'V 
te de 1.a. Armada D- Antonio Biondl 
dio Viesca. ■ * . . i ; 1> ^

Dado en Palacio á tres de Mars  ̂
mil novecientos veinte. ' t '

ALFONg^lf
El Ministro de Marina, . ^

M a n u e l  d e  F l ó r e z .  1 A

f*
■ " f

A propuesta del Ministro de Maríhi^v 
Vengo en nombrar éegümdo Jefe i(íeii |  

Estado Mayor Central dé la Armadia aJ(s 
Contralmirante D. Antonio Bíondi 
de Vtesoa. . f

Dado en Palacio a tres de Marzo dei ' 
mil novecientos’ veinte. /

ALFONF
El Ministro Marina,

M a n u e l  D E F l ó r e z .

ÜMSIERIO DE HÁCiüDá

íiEAL DECRETO *, . _
*•

A propuesta díel Ministro de' Híafeiié®*, 
da, de iconforimtidrad ácon lo dictaimíiníí- '̂ 
dfo- ipor la Junta de Edífiéiios públ 
y ieil lOonSejo) do Estado en plenó, 
acuerdo con Mi Consejo de Ministrqé^' 
' Venígo en diaponer lio siguienté:
. Arií'CuU i g e  la _ ̂ d!qyii«T*¿
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i: ^  -eii M tó'fiító ^  títóÉ^sfelóa
^Wai Y Mfcéei 'dS&̂ tó 0 is M 'i^  

seB̂ nitiai y cuaii'O la 6alli0i 
B m  jOTóntoo, de GT̂ ymadla, proí>ieid¡'ad 
dál Colíag'iie d'0 Saín BamWloim'é y Baá- 
U<itaige, lAairá iiisfcaiar la Faouliaidi m  
>Fíafm.aoia de aquella UnáYereicljad; pe<r 
'©d ptoue <üe oíitóio* veinti¡&uatro mil 
ise^eíerbtas cuanmita y siete pesietsi  ̂
obhwta cén.ti';fíos,_ ea qû e hial tOr-

I i4titíí>uBoi 2 /  Esta ĉ .TttM!adl seirá pa- 
' âdlai ploi:̂  ‘el Eetaidie ea veinte anuali- 

la» rasfón die seis mil dioscáientas 
í y d)oe pesetas toeiaífa y nueve
jje& toos tóda oon car̂ .D̂  al c¡apfw 
rtole veiatioíu^tro, ar*tí>eule eo^un-db, 
r.oeii-QieB;)itO': 'teneerb diel pnesupinesk) dléí 
Ministério de rnstrueioiión piMíca y 

./^■íieíte ■ I
_ .Aritíoub' 3.® I/a adfqiiiisiei.(>,tt se eífielô  

los itArmmos propuestos poír 
éá g r ó ^ l  <jfe tq Gonteáeib-

.  ̂ y o»i Gonsejo <ie, Estadb; ,
" I)ad)e.% Paliaeio- a yeititiséis .dé Fe- 

dte imiií novoiciien'tos veiliito.

■ ALFONSO ’
Ei Mhústtro de Hacienda, ;

Sabino BüOALLAiié

niMISTERIO DE FQHENie

IÍEALE8 DECRETOS
‘Vertió en admitir la dimisISri que 

‘ tes cargue de Gomisario general de Se- 
gtifos Me ha presentado í>; Carlos Tes
téis Pasoual.

Dado orí Pa'Iftoio a' cuatro de Marzb 
t e  mil aovebtotoi^ veinte,

. ALFONSO
_ Ei Miíilstí'e de Fomeato 

EmíLíO: Ortüño.

De oonformidad¿ cotí Jlo dispuMo en 
ri4(is artículos 25 de la ley dio 14 de 

Mayo de 1908 y  148 del Reglameaío dé 
2 Febeero de lOlS,

V en^ en no|ahrar 
raL t e  BegarO'sik D. Benito Oastrb y 
García  ̂Senanlor del Reinp,

Dajíq en P'alacio a cuatro de Marzo 
te  inii noveei-efn'tos veinte.

Rí. Mmístro de Fomento,
ISMfLIO OaTüRO.

ALFONSO.

A.:

:, ÍNgTERIO DE LA lMAaÓH

' • lÜSIAIJüS ORÍBSNES

17 di0 Etfoitf últÍBai9 oonvoicS - (ücXti- 
b ú r#  ■ te'M ^stes'-acftivbs ‘y 

[' díQí* Cuélate' t e  Síalnited exterior, para 
te  pravisiidii .te- te pMíza 't e  fetectior- 
MMHoo do‘ te E.»tacite '8aíniiftete dlél 

. puerto t e  Huolva, ábitaida ocm el he- 
ber anual do 8.000 pesetas, y sife re- 
suIiteiSv con qrregly &, 10 preceptuiadia 
por el artíoulb 14 te l Reflameiiito or- 
g.toio'0 vigente t e l  Riaimío t e  3 ée Mar
zo de 1917,̂  dándose un plazo de diez 
ditas para la ¡presentiaiolón t e . Isis oo- 
rrasp ondii enteis instanc ias: ^

iResuItante que denitro diel plazo 
maroadio m  dMm convociajíoria Hilan 
presentado sus solioitudos: D. Manuel 
Ramírez de yerger, D. Antonio Ferrar 
SániClrez, D. Atmad'o Morláii iGasique,

. D. Raimbn Garete Bancto, D. Enríique 
Marín Ldp®!*, D.^Manutep Fraitei García 
y D, Juan B;aIort GDím.e;neicli, _ Jetes te  
.Negoaiate dé -^e^ndia cíase; 'D.-; En
rique Glalroía diél "'Vallo '̂ D. Feterioq 

■■̂ Miéstr'a iRoón " y- D.' Lebpoídb^ Accista 
■'Hernándlaz, que te-son de tercena ote-' 
ee; D̂  Fríanciitseó Díkz Dotmínguez, dan 
Jo.sé Souto Beávis, D, Gera.rdlo Delíniáis 
Díem-etz, D. Eugenio Pastor KDanoI, 
D, Auroliio Ferrán Loinaz, D. Juan 
Fraile Garoiai Lozano, D. iMedardíj’ Ri
vera 'Gañ'q, D. Alejandro' Dcmiíngiiez 
Marrtía y D. .Rafavel Estéhaneií León, 
G a l l i to  'do  Ackninistra'aión eLil de 
pFfgi^'a o.láse;;D> Lonenzo Gia(rcíta Gi* 
falé, D. Fernando Sastre Lozano, díjn 
Angel Üruüuela MinandA, D. Julio 
Orensanz Tárongi, D. Victoriano Len- 
zaiio Meirás, D, Teófilo Morató Gár- 
dier̂ als y D. 'Francisco Fonollá Glive- 
i?«oe, .quíe lo son díe ségunda clase, y 
t e  •exoéd’entes D. Nicolás Calvin Fer* 
nántezi, D. Francisco Suñer Rovira y 
D.. Liisaírdo-̂  Rodrigaez Barreii-ro';

Vtiistos los_ artíciiios 14 y 23 dei el- 
taido Raglantento de Sanidad’ 'Exterior 
te '3  dio !Mar*zo te  10̂ 17;.

Oonsidertalado' él orden d)e preterén- 
0^' í îstableoido poir el menoaonadb ar- 

.44 del Regliamento vigente del 
■ñ^m y demás prooepias oontenidóS' 
en el ñiismo, así como oí de las plazas 
iqiie soltei'tan Hog aspirantes' al la va* 
cáiíte t e  Díreotdr de Huelva y áuis rew - 
-suMiáS','Ciijoto-te'Csle concurs^^

iB: Mv el R et (q. D. g.), t e  confoirmi- 
dad con Ip infqrmadd pOr el'Real Con
sejo de Sanidad. y con Iq ^tepueéte- 
Í>or Inspí^idti geáéiteí, -se 
vida dlsponier ai.guien¿es nombra- 
mtentoiStL ’. • i:. ,
; _ D. Itísfeucl, Ramírez^te Verger, lt>i- 
Tiecíjor Í̂Í6iiicio te-lla''Ssfeaeión, sanitarlá 
del d e . Huelvaî  bon. el. .bálbey

D. ,É.n«j(faé <̂ V£cfy dql Vallé, í>ireé- 
.tor-Médioo #  la déí puSrto de- Sevi- 
Ite-Boiianza, con de 7.000. ,

'p, L(tepolte H ern á ^

cUco segundo do te del de .3aroolon'^> 
eon el de 6.O0O,' ^
'. D. José 'Soiilo' B'cavis, Medico *
do bacteriólogo de la del de Valetioi^í 
con el de 6.000. ' ; ^

D. Raifwl Estéban-e’z Leión, Médico 
bact0rió.iógo de la del de Vígo, con el 
de 5.000.

D. Angel TJruñuela Miranda, Direc- 
toi^Médiíco díe l:a die-l dé Aiueolfe dé 
Lanzar o te, aom él da 5.000. ,

D. Julio Orensánz Tarongi, Médica' 
segundo de la del de Palnm do Mallor
ca, con el de 4;000.

D. Fraifciseo Fonoüá OíiveroB> Di* 
reator-iM éd'ieo dé la t e  .piateimÓSy 
¡con e l  te  4.0i00-,' - '

D. Lteardé Rodríguez Barreiro-, Di-- 
recitor-Médico de la dé¡ de Rilbádeíselia, 
■con ei dé 4.ÓOO.

De Real círdeii kv digo '-a'V.", I. para 
sii conocimiento y' eféctos cónsiguien- 
tes. Dios .guarde n YLí. muchos años. 
Madrid, 29 de l'ébrero dé í92Ó.

... ,B. A,, '
. WAIS-.

Señor InspeMor general-áe Gañida L

limo. Sr.: S. Mr el Rey Cq» D.- g.) M  
tenido-a bien disponer que durante ' t e  

ausencia de esta Corte de T>. Julio- W ais 
Gan Martín, Subsecretario -do -esie Mr 
nisterio, -se encargue V.- I;^diel despa
cho d.0 los asunto-s di& la ’ expresad-a 
Subsecretaría^ oon. te delegación que 
al mismo se otorgara por Real orden 
do 19 de Diciembre últiimo.

De Real orden lo digo a V.-I. para 
su conocimiento' y efeetoSí Dios guar- 
d.e a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
?Jarz-o de 19T0. - ■ • h

• , . FERNANDEZ -..PRIDA . ^
Soñor Director general do Administrar

:<!y

■̂ »N!STERIO DE ÍNSIRÜGCION 
PUBLICA Y BELLAS áR’rES

. REALES ORDENES :
Mxamo, Sr.: x\cccdiondo a, lo p).,.y, 

piiieat^por el Ciausíro de PrG'f&3̂ ore<s,te 
la -Msiouete de esLídios siu;uAriores del 
Magi^teria. ' ¡

• S. M. -eíl' Réy- -(q, D.; gA.■ lia tenldé la
bien diisponer qu0 lo«^exáraeíve<S'.d'e im

.gxeso en dicha^J^ se= .veriñqiíen 
próxima ccmvoeatorlá éon su- 

jep ite a . I
. ÍÍar.l(^S:extoenei&. t e  In^^ ’ :

1. -̂ Lo® exámeites 4o¡
Es^euéia t e  ife'tudio® feuperíteesstei -Mar 
gteterid" empezarlñEd^ ai tft
dé Junié, fecb^
telapíte % anuneia^ '
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ostarl^a j>Qn»tií^íd^ 
moáo íílgur(Mit'0:
‘ 2.'" Lós Tribunafes síe formarán po

' ' ■ óinoo Ju-o-oe;̂ .
a"" Oacia uno do dioíios Jueces fov- 

mu'lará el juicio que le haya merecido 
eí ejercicio individual de lo^ aspiran-, 
íes examinaido-s, asignándole, en califí- 

’ cacidn privada, uno de los números de 
■ "•eV^erie de cei^o a diez,, que será la es 

rola die >puntuaoión adoptada.
La sümía'de puntos que arrojen 

’ltrs riúmeros , asignados por cada uno' 
de los Jueces, se dividirá por el nú- 
o-rro de éstos y el c o ciento será el que 
dotermino el ordeii de los admitidos.

5d El aictuante que eíi cada ejeroi- 
 ̂ cío no Obtenga como término medio un 

‘.mínimum de cinco puntos, se entende
rá que queda eliminado.

6 /  Lo.  ̂ ejerció comunes i'a las 
. Secciones de Gienoias, Letras., y,

L\al>opes y los espeeiailes de.Sección,, so 
prac'ticarán en la forma que a contir 

. niiacíón se expresa:
o) Ejercicios comunes a todos lás 

Seco i o n e s . Disertación escrita, en 
el tiempo máximo de dos horas, so- 

uno de los temas-de Pedagogía y 
/. sus • Ciencias fundamentales, que ügu~

. ran en , el cuestionario y que la suer- 
•te designe. 2.® Contestación oral a dos 
tennis, saoadofS a la suerte, de entre >otg.

■ . oQmpreiididíO'S en el cuesiionario detPe^ 
dagogía, exceptuando el tema isobre el 

vCiial hayan disertado en el escrito. 
3,® Resumen y juioio por ev^rito del 
ooníenido de un párrafO', sacado a la 

 ̂ su e rte -de uno, entre varios autores 
olá'sicos, de la Pedagogía. A tal fin, la 
.Escuela ipubiicará anualanente, con ios 
cuestionarios, la lisia de los auiorevS 

.- •olásicos.a que ¡se refiere este ejercicio.
, , 4,'' Traducción por .escrito en ejerci- 

cío coleoliivo, durante el tiempo máxi
mo de una hora, de una página sacada 

t de un texto en octavo, de un autor mo-
. ; demo francés, elegido a la suerte en

tro vafios o un perióiddco corriente. El 
éxamínadó leerá el texto francés y la 
versión que haya hecho.

J>) Ejercicios correspondientes a la 
Sección de 5.̂ " Dibujo, a puh

; i so,-de formas cristalinas,, hojas, floreS/
. í ráfceis, Jrútos, trozois .•anátómipóS' y  eie4.'

* mentóá dé máquinas ó
isolubión de tres probleihasv por óscri- 

M eados'a la súérté, sobre .asúntós 
físíeoo,; qiiímicoist y puraMénté^matemá-" 

‘ Mtíooií̂ ., en el Jiéihpa'-máxi'ói 'dos hô - 
 ̂ ras. Gontéstáeióíí dé uná^pregunta;
; Mcada'á lá''súertéy degrada-Úná^de 3 ^

rnate-iiaé--propias dé lá  Séccioh, déntró 
'Siempre de los respectivos cuestiona-

* r ’Ous. Ejci^cicio práctico-de recono- 
' címienlo de instrumentos físioois y  qut-

«nicons, ejemplares de Historia Naíuraí 
X clasificación, deten' * '"'^lón y éxpli-

caníáa de ios que designe ni
c) ISjercicios correspondientes a lU 

Sección de Letras. D i b u j o  a pulso 
de objetas oorriienteiS y naturales y  ©le- 
mento'3. •arquite-otónicas de los princi
pales , 'estilos. 6.® Ejercicié oral sobre
do^ (temas del cueísiionarip de íHisto- 
ria, iseguido de otro práctico, e-1 cual 
estará relacionado'con el C'ontenid.o de 
los temas. 7.® Ejercicio oral sobre dos 
temas del ciios-tionario de Geografía, 
■seguido del práctico correspondiente. 
8.® Ejcroicio oral sobre d-os .íemas dcl 
dé Literatura, con su práctico correS'- 
pondiente.

d) Ejercicios coTrcspondientes a Id 
Sección de Labores.—-5.® Dibujo a:púlsó 
del natural y desarrollo de elementos 
tomados del mismo rnodelo, en una com- 
posioiijii decorativa de aplicación a las 
labores, el, cual motivará urna explica
ción, por éscrito, (ía jas unidades dé- 
coraiivas utilizadas, y de la. técnica' tío 
la labor a que se ap/lica.. eh dibujo. 
0.® Reconoeimiiontosi d& estilos, 7.» Cor
te'dé patrones y en tela de una prenda 
dé ropa blanca de vestir;, hechura^, 
adorno ,y remate de la mismal En los 
patrones'se determinarán sus medídae 
y proporeionés. 8.® Ejecución da im 
bordado en blanco, de una labor en ma
tices y do un encaje español de boli- 
IIoís; aparte dé los elementos necesa- 
riias para este .‘trabajo, lo» aspirantes 
debcTán tenor en cuenta que se ha de 
dar el dibujo del encaj'é por el Tribu
nal, ante el cual se empozará y conti- 
nüará el trabajo. 9.® Examen escrito 
y oral de Higieno y economía domés
tica, sobre 'tema dél cúcslonarié.'

Tanto en los ojercioiois comunes co
mo en los de Sección, los Triburiales 
podrán hacer a los examinados las ob
jeciones que estimen oportunas y pe
dir las aclaraciones convenientes.

De Recii orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y diemás efectos Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madüd, 
25 do Febrero de 192-0.

RIYAS
y'-

Beñor D-ireclor general de Primérív en
señanza.

Anibfiil̂  Alvarez y. Amoroéo ho^
norario de la citada EsoueU/cii!|L VOz  ̂
voto en ol Claustro de ía misrfiür. 

f>6 Real orden lo digo ’a Y. I. |
conocimiento y efectos. Dios 
Y. í. muchos años. Madrid, 
brero de 1920. , • i-4

,  ' R Itáf
Señor Director general de Bellas %í̂ 0 .

^

. ... . ' ’ " '■ iS- -
limo. Br.: Yac ante por defúuoión áá 

D. Luis Yalenzúela y Gast-iUóví que lo 
desempeñaba, el cargo dé Presidente dé
la Junta de Patronato del Museo Pro
vincial dé Bellas Artes de Córdoba, y 
confofme a 'lo que preceptúa' él párra!- ‘
Jo 5.® del artículo 5.® del Real tíeoreto 
de 2.4 de Julio de i91’3, que reorganimv 
los' Museos Provinciarés dé 'BeRas Ar
tes/ "  ̂ ‘ ''■ ' ■'

él ReIt (q; D. gl) ha tenido a  
bien nombrar para la referida 
a D. Manuel Enríquez Barrio», 
do a Cortes por Córdoba, p e r s ^ ^ ^ p # "  ' 
reúne las condiciones de com peléis^ yY  
representación para desempeilar JÉ 
dicado cargo. ,  ̂ \

De Real orden lo digo a Y. I para su 
coñocimiento y efectos consigüienies.
Dios gucarde a Y, I. muchos años* Ma- ; 
d rk l 28 de Febrero de 1920. ¡

RIYAS i

Señor Director géneral de Bellas

limo. Sr.h Jubilado por R-al decreto 
do 30 de Enero último el Catedrático y 
■Director tíe-la Esxúerá Supeiu Ar
quitectura de Madridf D.- ’'Máhúbl: Aní' 
bal Aívarcz y Amoroso, p(ú''hábér Cum
plido la  edad prescrita éítél aHícuio í.<> 
•do ladey-dc"27 dé Jaiié J e J ^  f  te
niendo- en cúéntá los énúhéiítés servi
cios prestados a ia/onseñanzá por tan 
ilustro Profesor, tarito en la Oáledra 
como en la Dirección de la Escuela^ • 

B.dM. él Re y  (q. D. gd ha tenido a 
bien nombrar al reíérido D. Máhúei

■ limo. Sr. : Resultando que por
orden de 30 de Noviembre de 1919 Í8g|r^ "
amortizada la plaza de Oatédrático ;
Instiíuciones do Derecho Can-ómco éZ
la Universidad dé Santiago, y encai^
gado de la referida enseñanza D.
vador Cabeza de León, GatediAtieé»
las expresadas Facullad y "
sitíad, „

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resiM't# 
dejar sin éfocto él'anuncio dé op9Sí  ̂ *
cíón a ia citada Cátedra, jpubiicatío hti 
lá.’GAaETA de' Maórid correspondiénlio'’̂ ’̂'̂ "*""*'• 
al díá 20 del actual, entendióndose 
difícada en este sontido la Real orfen '
do 30 de Diciembre próximo pasa’dO'c 

De Réál'orcleh la digó á *'
coñóoimlento y' efectos. Dios guarén ’ 
a Y. í. muchos años. Madrid, 28 de F%*' • 
brero-de 1920.

. “ RIVAft V
-• ■■ ■ - '/•i':.'- .

Señor Subsecretario dé este Ministorísil ''

■ ■ - . .'"■'■Y"". - i
limo. :Sr.: Rallándosó vqéftn̂ ^̂  

lá Facultad do Medicina de ta 
versidáid dé Gránád la Gátédra dií 
Fiéiol.o.gía■ hurnána," y t ‘

" S . M, Q.I R p v (a . D . g.) 30 b a  ñervM



Jisponer qu~ Il'ara ppJveerla; se 
Apunel-e wl turno previ1l d"e. trasla
~lón. a que .se re1lc·re ll'l arttoulo. 1." 
. ~ru · .Real ,_decreto: .. de· S.o de _ ,Abril 
d~ tM5. ' .. 

. . .De Re-al otrde:n lo digo a V. I. para 
~-- i(X>noo.iinlienltO y efeCitos. Dios 
~ard .. e. ~V. J. muo_lws años. :Jfadrid, 
~~~ de ~atw de :1920. 
~~;!;;~· i ¡,;¡ ¡ . ¡ 1 : ¡ · 1 . ' RIVAS 

Sefi,m: Subsecr~tari~ de este !linis· 
· ,l~~¡o. . '" . . .. , 

y/:; ; . 
li~oo. Sr.: lmnnciatlas a opDsl·~wn 

Jaí Cátedras qe Lengua¡ italüma~ va
·Oi!ltlfie·s en las Escweras Profesionales d'e 
(Jo.mereío 41-e. Cádiz y Málaga, y no síN1· • 
d>& püftib1e ~n ecl presente caoo dar ene· 
f& cu:m.P_lim. iento al lieal dec-reto ele 1." 
tJ,e l).l~Ilemlw-e. d>C f 9 i ¡, · · 

í·, $, M. el REY {q. D. g.) ha tenido a 
:tJi.e;n reso-lver que el T1·ibunal quD ha 
die· juzgar. las oposieioneg a dkhas Cá· 

Pr.esid·ente, D. Mario Méndez Beja
rant), ConseJero do Instruceíón pública. 

Vooales: D. Daniel Lópoz y López, 
D. Sa.lvado:r :Marquínez Isasi. D. Auto· · 
ni o Or iosolo Qortina y :D. ·Fernando 
Díaz d'e Mendo:za y Se.r1'11no, Catedrát.i· 
cas numeraJ.'iós de; laS! Escuelas d'c Ma· 
dt•id, Ovfedo, Bjlbao y Sevilla, respec· 
ti'vamentt1. 

Sup.lent-es: D. Daniel l\fa.rtínez. Fe· 
rmndo, D. Rigobe.l'LO Santonja GU, don 
Eduardo Sanjurjo Camino y D. José 
Gasad-esús Vila, Cat.edd~icos nu'mera· 
r.ios de las Es:cu;eJa& de Cádiz, Alican· 
te, La C-oruña y Bart:elona, respectiva- . 
mente. 

De. Real Drd<:>n lo digo a V. I. piara 
.su eonocimiento y demás cfeeto&. Di>os 
guarde• a V. I. muchos años. :'\-íac1rid, 
2 de Ilfarzo de 1 \}20. · 

niVAS 
. . . 

Señor 8-{lbsecret~iri:o- d·e eS Ge Afiú L~ ter lo. 

tMlr¡¡¡s quede nombrrudo en la forma sí· 
gui~nte: Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

Presiden·~c, D. Daniel de CorUtzar, diqmesto en el Rc:<.\1 dec-reto de 1." de 
Consejero de Instrucción pública. Di,:.iem]m:: de i91'i, 

Vooales: D. Ft·ancisc.o Díaz·P1az.3i y S. ~.1. el HJIT (q. D. g.) ha tenido a 

zuda, hasta nutwa ol'dcn, y en tant·c 
que no atcanüe J.H'O'fWYc.ioncs dtima 
siado elevadas. en (>.uya ,~a-so sOt anu. 
laní o limitar·(~ esa 'me-dida, la ex • 
por_tación (re vacas que hayan 'paridc 
reA>.Hmtemente o estén próximas; a 
panr, y de· terneras d'e dié:ntes cor
to;s quo ~~stén en ~lon?icionel'! para la 
exportación, pe·gun mspc•)Clón vete· 
rinaria o.lkial, a menos que sea ga~ 
nado de-stinado al matadero. 

Lo que se hace público para cono· 
d,mi.ento general. .· 

?lfadrid, 3 de Marzo ilo :!920.-El 
Sub.sceretario, E. dn Palacios, 

ASUI\TOS CONTENCIOSOS 

El_ qó:u;Ltl de España e11 Oporto¡ 
partlc1•pa a este l\Iiniste-l'io ei falle· 
cimiento de la súbdita española Conl 
suelo Quinlela Bet:~erra, .sirv-ientl.!~ 

· ot~urrido en el Hospital d.~· a·qut'lla' 
eiuda.d el día 13 de Enero proxim~ 
pa..sa .. do .. 

:!LHlricl, 3 de :\íarzo d0 1920.~ 
El S•¡)¡:.;r:cretario, E. de Paiaeice.: ·' 

Gar.r.ildo, Catedrático d·e Leng-ua italia· · bien nombl'i'.l' -d sigu',ente Tribunal 
na d-e J.a.Eseucla Especial el-e-- Intcntlen· · para juzgar las, oposiciones a' las' Cá· D,:J:Ji¡;,ndo veriHcarse en e>.~tn. Corl 

f·nc'1na· d· Co ·'·b·¡·' ¡ 1 p , tr, en el .... ·róximo Jnrs '''» }_ .·I.J1'.í.'1, los' 
tes merclllntiles de Bal'c.el<Ona; D. Na· -" ' " u · hc:.t l lU::<L genera y rae- · " ·· · u- " -,. . rxámcucs de ingreso nart•, Oileiales! 
t"·l¡'" R-l·va.s Ru1·z, _Cat.e"'."'á.t.1·co de ¡ ... n1i .. "". • L'"~ merc.antil., Yacantes en h.JJ'> Escne· 1 L' t , ..., · "' -u "·"' ·" "" ce i:JCCl''C .anas judieiaws, conl~ormaí 
rpa asignatura en la Escu-el-a Central de t l$3 de· Comercio de La Coruña, Las a lo. (!ispuc1sto en c·l arUeu'lo 55 do~ 

IIntendtenJe,s meréant.Hes; D. TiodoJfo F~irnas Y Oviedo: · . R'''ttJ a:.~,c:reln ele 1.• de·JtH1io de 19Hi! 
Gil, .Profesor de Italiano en la Esenc:la Pr<•sidcnl>c, D. Edu.ardo Vinccnti, 1: 10.rl/ücado por 1;1 ~e 3 d3 Ahdl d,~: 

C. · ' I t ·ó 'bl' dh,, sn hs.:;.e J'lUblliCo que los refé"' 
Oe-ntral ~:l.a Idi-omas, y D. César Síliló onseJero ae · ns .rucc1 n pu · 1ca. . , ~ ¡·wos exámenes dal'án pl'inúipio qi~ 
Boleña, Ca,f.edrátko do la Escuela Pro· Voca.les: D. José :'>Iaría Cañizares Y dfa 26 del repelido mes de· A'bri1lt 
:fe:siona,l d·e Comercio de Valladolitl' y Zurdo, D. Atau.lfo Ra;mírez c!·e Ocúriz. un le el oportuno Tribunal y con .su-:1 
ex colegial de San Clemente ele los Es- D. José Benítcz Galán y D. Luis Ha: jccic'¡a al progTrtrna que el .tnism<t) 
pañoles, en Bo!onia. , lles~er0s y Marín·Baldo, Ctüecli'úticoéi foer;n_¡le. lkbiendo los n•spirantes·r 

· d 1 v ac.r·''';·!_-ltat' con lrr debida antieipacio('r~ .. 
Sup-lentes! D. Cirilo ValleJ· o, Cate· numerariOs .e. .:11s J·,scuc!·as r!c !I.Iúlá- 1 rr•tma' lu~¡ requisitos qnc exige e~I;¡ 

drátíco de la Escüela Profesional (];; ga, Gijón, Cádiz Y Barcelona, rcspc.::ti.. n ¡· tkn !o f.i::l del tcferido Hoa1 d:::cre~' 
Comercio. de Bilba.o, que ha desempr- YamerJc. ' í Lo y eonsip:;nar la ·cantid<1tl rn metá..,: 
fiado •en propi·edad Cáted'ra d'e Lengua Suplentes: D. Franciseo Pór·c·z Pons. l i,, . ._; que Hj rt ln He al orden de 24 der' 

') ·r,,¡· t' B · G' D , :,tarzó fl\f~ -1917. ,· 
italiana,· D. Eugenio de Ochoa Th"o- > .• Jc' .o-ren 1no r1oncs omez, . Gon· . "' \'1 adJ.' ill, '• d'r :\r a r z o rk -l!.l 20._:_EI 
dor, D. Pedro Gómez Chaix y D. Gre- zalo Sánchez-Toscano Y D. Enrique St;ru,••erel~trio, ,J. '·I''l'rínnz 1\..n'v·io · 
gorio Crespo Herrero, Cated~·áticos de Pueyo Ramos, Catedrát.;cosnumcrat·ios "' " e ' • " c.c V ~ l 
Lengua francesa en las- Escuelas de · ~:a ias Es-~ucl'as de Bilbao, San U~"'"" , ;~ 
Madríd, Málaga y Palma de Mallorc:J., .· t. t'tlt y Alicante, res'fllectivamcnte. ',! 
respedivamen[,e. De Heal •or-den lo digo a V. I. piara 1 

De Real Qrden lo digo a v. I. pf!:>.ra su coric.,cimiento y d~más efc<Cto.so. Di.os 1 

t~u eonocimi·ento Y. demás efectos. Diios guard,e a V. I. mucho-s años. IIIadrid, 
guarde a V. I. mu¡,ho-s años. Madrid, 2 de Marzo de 1920. 
! de M-arzo de 1920. . 

RIVAS 
Señor Su:bsec11etario de este :Ministerio. 

RIVAS 

Señor Suhsecr·etario de este Mini•sterio, 

En ·,la Audiencia territorial dt), 
Pan•plona. E o halla vacan! e, pm' pr•S~ ¡ 
3. otro (]l(~slino de D. llafaol Dora&¡; 
una Secrdaría de Sala, que d&b~ 
prove·cns~o por concurso de confot\ 
mi.daü con lo prevenido 0n el artíctd,' 
lo 1 :3 cJ,;¡ Hnal dc·creto dé J 8 de May~; 
die 1917, y en la forma qne de~drmi.•, 
na el artículo 54 de la ley. adiciona~! 
a la Orgánica de.l poder judicia.l, eltJU 

M..n MJNISTRAIIJOH troNmDHl_ .. tre Secretarios -de Audiencia pl'qvin• 
AIJ!U _ \J UD UUUJ cial que .sirvan el cargo en pro~ 

Ilmo. Sr.: De conformidad con Jo ---- pie'dad. · · ' 
dispuesto en .0 ¡. Rea;l decreto d·e 1 .• de I~os aspirantes a dicha plaza pre' l'lfiNISTE ¡~ sentarán sus instancias al Pr:e-si .. 
Dij{iembre de f917, m· R ~~ DE ESTADO dleDite de la Audiencia en que MSr 

S; M. el REY (q, D. g.) ha tenido a · empeñen el cargo, dentro del plaz" 
bien nombrar e.l si.gui,enle Tribunal de treinta días, a contar desde el si;' 
P. ara juzgar l'as opüsiciones a la Cát.e· 'S U B S E O R E T A R 1 A guiente . a;! de la publ1caciótJo de est~ 

. S · anuncio en la GAC!t'f'A DE MADRID. . ' 
dra de Lengua ina-Jesa, V·"Cante en la ECCION DE .CO!VIERCIO ~ "" Madrid,. 4 de Marzo de 1920.-lfr• 
l!iscucla Pl'Ofesional dE\ ~oém~r~io d'e P~r disposición de_l Ministerio 4e Suhs'e<Or~tari;o, l· Jlilartínez. Ac¡>if(QJ 

i~~lílil~}Y!aJl2Tv~' . ' .• ~~hi~~~.~:j~;~~~1aa ~í-~~-o~t~-~i:)· 
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MÍSSÍERÍO DB BACIBSDA | iliISIgiíi IB lá i©iElilCÍ®«

©iPIE0m0l^ Ú E ^ E m h  DEL TESO
LO PUBUCQ Y Q n n B tm c m n  
m m á L  BE m ü ú B  d e l  e s t a d o

Lá Gomisión cre>ada pô r el articii* 
la 2.® cl.0 lá  ley ’da 29 de Julio do 1918, 
y en virludrdo lo dispuesto en las re
glas 13 y 15 do las dictadatsi para la 
e^ecucldn.: de la mismas ha aeordado 
fi j ar € om o ú i fer e ne las m áxii mas abo - 
liablos a los cíectos dal anticipo reirr 
tagrablo conceidid'o per lofs» artículos 

y 5.<̂ a la Prensa diaria y revistas 
pejidódicas de información cultural o 
técnicas, en. los meses que se* indican, 
las cifras que se expresan por cada 
100. kilogramos de papel invertido:
• Penódicos diarios.—Jfebrero de 1920,' 
66,80. pesetas; Marzo do 1920, ,67,77.

También lia acordaido fijar las m- 
gniieat-és diferoncias máximes al papel 
cmñíleado. en las Tovistas ovm eius- 

'lam.a los cinco tipos establecidos por 
■la misma Gomísióu, como ico íi»;ur 
cación más usual en esta cúrse ole pur 
biicaíCroiKiS:

Primera clase.—Febrero 1920, pe
sólas 66,86; Marzo 1920, 67,77.

Segunda clase. — Febrero 1920, pe
setas 67,36; Marzo 1.920, 68,27.

Tercera clase. — Febrero 1920, pe- 
¡sotas 66,36; Marzo 1020, 67,27.

. ' Cuarta clase.—Febrero 1920, pese
tas 66,36; Marzo 1920, 67,27.

Quinta clase.—IFebrero 1920, pese
tas 65,86; Marzo 1920, 66,77.

Aisimismo lia acordado iseífalar los 
sigiiienteg preciiO:S por 100 kilos de 
papel empleado en* la ínidustria del 
l ib r o :

.Primera clase.—Febrero 1920, pe- 
sMrn 124,43; Marzo 1920, 124,43.
• Segunda clase. — Febrero 1920, pe
setas 127,43; Marzo 1920, 127,43.

Tercera clasG . — Febrero 1920, po- 
'Sei.a.s.139,43; Marzo 1920, 139,43.

'CuarLa cuase.—^Febrero 1920, pese
tas 160; Marzo 1920, 160.

Lo que en ciimplimi'eto dd la re 
gla 15 de las diclaiáas para la ejecu
ción de la ley de 29 de Julito de 1918, 
re publica para conooimiénto de los 
intereeados a los efectos con si guíen
les.

rvíad'rid, 28 de Febrero d.e 19.20.—El 
Pre3jde.nte, Ma.nu,el Díaz Gómez.

SKCCÍÓN DE BANCA Y CA-JA DE DE,PÓSITOg
'Cambio medio do l?r co(:iz.áciü'n de 

efectos públicos en el mes de Febrero 
último, según datois facilitados por la 
Junta SiiKliioal de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua interior al 4 por
100, 75,225.

Garpetas d‘e Deuda perpetua inté- 
cior al 4 por 100, 74,985.

Deuda pierpetua al 4 por 100 exte
r io r ,  85,158.

Deuda amdrtizable al 4 potr 100,
88,875.

Doiidá amortizabl’e al 5 por 100,
96,8()ó.

Deuda amortJzablo ál 5 por 100,
lemisión de 1917, 97,158.

Cédulas del Banco Hipotecario al 
.4 por 100, 99,504.

Cédulas del Banco Hipotecario ál 
:5 por 100, 108,132.

Madirid, 2 de Marzo de 1920.—El Wr 
i^ 't^ ^ o n n r^ ^  Día:? Góine|, .

• Lñ BE íp a ío h íb ”
"No habléndosie presentado pro’posi- 

eiones aceptables para la adquisición 
del papel sobrante en venta de G a c e 
ta  DE Ma d r id  y  Guía Oficial de Espa
ña efe años anteriores', que se h a l la n  
depositadas: en el Almacén de' la G a-  
CETA, sito en los sótanos* del Ministe
rio de la Gobernación, cuyo anuncio 
fue publicado en la G aceta  d e  Ma d r id  
número 50, ele Í9 de Febrero próximo 
píasadu, se prorroga el plazo de- ad
misión do pliegos basta el día 10-del 
actual, debiendo atcnérsa Igs -concur- 
-santes a la s  condiciones establecidas 
en ci mencionado anuncio’.

Madrid. I.o de Marzo’ de 1920.—FI 
Direclo-r-Admiüislrad’or, Adolfo Cada- 
val.

ilSlSTIllS 11 liST ISeSfiS  fBIMCá 
i i i l á S  áilfiS-

s y B s E n m % Tü BI n '
8 g baila vacante en la ÜDivorsidad 

de Granada la cáledra de. Fisiología 
humama, que lia de proveerse por con
curso previo de trasla-do, confcir:ni.0' a 
b ’ ■dispuesto' en e| Real d'eco;eto dio 30 
de Abril de 1915 y Real orden de osla 
í’ocba'.

Pueden oiitar a la fraslacióivJo.s Ga- 
ledráticos numerarios que •desempe
ñen o Irayan doseimpeñauo Cxi propio- 
dad asigmlura, igual a la vacante o 
de indudable- analo-gía por tratariS'e do 
la mi sma m al-cria docente.

Jjo's a-Sipirante-s elevarán isus solici- 
íudc'3, acG!rnpa,'ñad'asi de la hoja de ser- 
’v'lcios, a este Mi-nisterio, por conducto- 
y con informe dei Jefe- del Estableci
miento donde sirven, preci-S'aimente 
■dieiilrO' del plazo- iiTupro-rrogablo do vein- 
ÍP dlíais, a contar d'G&d'e- la publicación 

cs-te' anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r i d .

Estoó anuncio §0 publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio do edictos en todos los 
ectablecimienícis públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las- Autoridadeg respectivas 
cl-icpongan que así se v^erifique desdé 
luC’TO. sin más a^dso que el presente.

Madirid, L® dé Marzo' de 1920.— Êl 
Subsecretario, Gascón Marín.

Bi^EOügof^i Q E m E m L  BE p m m E -  
n ñ  E m E ñ m z ^ "

Visto el expediente de, clasificación 
de la Fundación dé Escuelas en Beran^ 
go (Vizcaya) instituidas por D. Simón 
Ochandategui.

Resultando que por escritura otor
gada en Elorrio (Vizcaya) en 19 de' 
Julio de 18Ó2, ante el Notario D. Vi
cente Ortiz de Vidasola, por D. Pedro: 
de Aguirre y Besagoiti y D. Juan Víc
tor de A.guirre y Oxangaiti, se cons
tituyó la Fundación de Escuelas de que 
se trata, consignándose en los antece
dentes que dona Agueda de Ociianda- 
tegui y Arechavaleta otorgó en 1.® de 
Julio de 1880, ante el Notario de Bil- 

D,. Miguel de Qástafíairja. una do,-̂

nación intervívos ib favor P. Podrof 
y D, Juan Víctor Aguirre, oonsí^tjpitft 
en 22 y medio por 400 de lá raprk&éxi-i 
tación en la Sociedad ürigv^ea Gaáfesi;̂  
Vildósola y Compañía^ confíiituída 6jÍ 
dicha capital, cuya participiaeiéa 
bía heredado la donante ae su 
mano B. Simón, a virtud del testamenH 
to de 7 de Octubre de ÍB77. ante é t 
Notario de Guecho D. Ignacio A rias| 
que dicha donación tuvo poi^ objétól 
cumplir ciertos fines que ve-rbatoentó 
le ccrnunicó su liermiano, y a virílí^ 
de ellos, y ípa-ra faciíitar-la an$cñanas£fí 
de los niños-' de ambos eexds dé la  An- 
leigbsia de Berango, provincia de Vlz'  ̂
caya, y al eíécto dispuaieriafm cónsí  ̂
triicción áe un icdificio en -et eu# , cp-ni 
lOy debida e-e.páración, eetabfeeierim, íáiej' 
Escuelas do niños y niñas y hábltáéiliN 
nes para los Maesiros, íundacióm 
■se -denuminaría -“Escuelas de ©. Sfr- 
món de Gcbammicgui y Arechabsá^' 
ta”, designando como patronOiSi a/toál 
dos, otorgantes juntos y separad-os. 
su faneci.mionto, a una Junfe. d© 
tro nato- ccmpuc&ita de finco 
diioa,/di0 s nombrados vov los primierc^ 
patronos, el Gura -párroco, eí -AlP*a4dM 
y un padre de familia vecino ci® Acihbí 
Iligar, nombrado por los do^ patronóiSí 
designados por log otiorga-ntes y spá 
’SiistÍTiitos en ia forma que s-e expresot’ 
larguláudoso en' los E s t a r á c o r r e # ,  
poiidicntcs- el régimcni y funcíoná": 
nilGiito- dic las Escuelas;

R'esuiIta.nd!o que lo-s bieneiS dotiales!; 
do la Obra pía son: cil terreniO y edifi- ’ 
cío cbnstruñlo piara Escuela®, cuyal., 
d.GS'cripción¡ se detalla, valuado en- pê ', 
so Las- 88'OOP ; un iiucrtiO' o- jardiín cOar- 
tiguo', valuado en 2.880 peisetas; uná 
inscripción dntrianisferible de la Deudá 
perpctp'a al 4 por 100 interior; 80.0001 
pesetas mo-minailes y renta anuail deí , 
3.200 peseta Si -efectivia®, emitida a jfqr' 
vor de D. Pedro- dei Aguirre y B ás# 
goiti y D. Juan Víctor Aguirre y Oxan-^ 
gaiti, y, por último, las rentas qué 
como alquiler paga el Ayuntiami-entoí 
,c]in Berango por los Itocales -que en eil. 
edificio fundacional ocupan sú.s depeíi\ 
denciiais y las diel Juzgado Municipal y. 
Registro Civil, ínterin por conveniKÍ 
entre las partes no los desalojen;

Resultando que en el expedienta 
consta: certificación de- ilas condlclo
nes blgiénicasi da lo® fo-ciail-es; al lia*̂  
berso publicado lo® -edictos reglameilü 
tarios sin que se baya presentado ré- 
clamiaíción alguna, y lel info.rm:o de tal 
Junta provincial de B-eneficenci¡a. fa- | 
vorable a la clasificación de dicha Qbrá 
pía; V

-Con-sdd^rando que c'onfoii?nié al 
tícúlo 2.® del Real decreto- die 27 dé 
Septle-mbre de 1912, constituyen lasi' 
Fundaciones benófioo-docentes ei t-uu- 
junto de bienes dedicados a la ense-' 
ñanzia, -educación, instrucción e  incre-j 
m-ento de- la® Gi-e-nciiias, Letras y Arte-éy' 
y cuyo Patronato y administración,fuá;, 
reglamentádo por lo-s fundíádores y en-; 
comienda-dio ¡a personas o eniidades de,¡-. 
terminadas; '

Gpnisid'erando que bajfe esté <aispeet(í 
nó: cabe la menor duda de que la Fun-», 
dación die que s-e trata e® de índiole be,-;: 
néfico-docante y que reúnicndio dichaá 
condioioneg liábrá de ^e^ cjasificadaí' 
como tal; [_ ó Í

-Considerando' qué lá reíireisieñtacióñ'’ 
legal de la referida Obra pía habrál 
d^  reconocerle coiaforme a ja yoluntaid
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